
"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1864 -1870" 

PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PARAGUAY 
MINISTERIO del AMBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Decreto N°  owy  

POR EL CUAL SE DECLARA COMO ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO 
DOMINIO PRIVADO, LA RESERVA NATURAL DENOMINADA «YACYRETA». 

Asunción, 9 de (9cMT-e_ de 2019 

VISTO: La presentación realizada por el Ministro del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, a través de la Nota 1V.G.N° 1068, del 23 de setiembre de 2019, 
por la cual solicita la Declaración de área silvestre protegida bajo dominio 
privado la Reserva Natural denominada «YACYRETÁ »; y 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 238, Numeral 3), de la Constitución Nacional 
establece que es atribución del Poder Ejecutivo, la 
reglamentación y el control del cumplimiento de las normas 
jurídicas. 

Que el Artículo 26 de la Ley N° 352/1994, «De Áreas Silvestres 
Protegidas» establece: «La declaración de Área Silvestre 
Protegida bajo dominio privado se hará mediante Decreto del 
Poder Ejecutivo o Ley teniendo como requisito previo la 
fundamentación en una justificación técnica que contenga el 
diagnostico general de las características particulares de los 
recursos biológicos, físicos y culturales existentes en el área y 
de su importancia para la conservación actual y futura de los 
ecosistemas, los procesos ecológicos y los recursos naturales». 

Que la Secretaría del Ambiente fue elevada al rango ministerial 
por la Ley N° 6123, con lo cual pasó a denominarse Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) y es autoridad 
de aplicación de la Ley N° 352/1994, «De Áreas Silvestres 
Protegidas», conforme al artículo 14 inciso k de la Ley N° 
1561/2000, «Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el 
Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaria del Ambiente». 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se ha expedido 
favorablemente en los términos del Dictamen A.J. N° 782/2019. 
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Que por Resolución N° 396/2019 del Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible se aprobó la Justificación Técnica para la 
creación de la Reserva Natural denominada «Yacyretá», con 
una superficie de 6300 ha, 8694 m2  5407 cm2  (Seis mil 
trescientas hectáreas, ocho mil seiscientos noventa y cuatro 
centímetros cuadrado, cinco mil cuatrocientos siete centímetros 
cuadrados), registrada en la Dirección de Registros Públicos, 
como Fincas N° 2737, 844, 904, 910, 799, 848, 2739, 977, 895, 
1800, 954, 846, 903, 937, 857, 852, 950, 985, 793, 1681, 913, 
1006, 846, 1681, 984, 985, 1754, 858, 850-Padrón N° 928, 850-
Padrón N° 988, 2834, 985, 796, 797, 1755, 801, 1681, 1801, 
1763, 985, 866, 798, 849, 57, 985, 893, 916, 909, 883, 1681, 985, 
969, 956, 792, 800, 933, 898, 905, 802, 978 del Distrito de 
Ayolas, ubicada en el Departamento de Misiones; y como 
Fincas N° 2348 y 543 del Distrito de San Cosme y Damián, 
ubicada en el Departamento de Itapúa. 

Que con la referida resolución emanada por el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se ha dado cumplimiento al 
requisito previo para esta declaratoria, establecido en el 
Artículo 26 de la Ley N° 352/1994, «De Áreas Silvestres 
Protegidas». 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Declárase como Área Silvestre Protegida bajo Dominio Privado, la Reserva 
Natural denominada «YACYRETA», a perpetuidad, con una superficie de 
6300 ha, 8694 m2  5407 cm2  (Seis mil trescientas hectáreas, ocho mil 
seiscientos noventa y cuatro centímetros cuadrado, ci co mil cuatrocientos 
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siete centímetros cuadrados), registrada en la Dirección de Registros 
Públicos, cuyo anexo forma parte de este Decreto, como Fincas N° 2737, 
844, 904, 910, 799, 848, 2739, 977, 895, 1800, 954, 846, 903, 937, 857, 852, 
950, 985, 793, 1681, 913, 1006, 846, 1681, 984, 985, 1754, 858, 850-Padrón 
N° 928, 850-Padrón N° 988, 2834, 985, 796, 797, 1755, 801, 1681, 1801, 
1763, 985, 866, 798, 849, 57, 985, 893, 916, 909, 883, 1681, 985, 969, 956, 
792, 800, 933, 898, 905, 802, 978 del Distrito de Ayolas, ubicada en el 
Departamento de Misiones; y como Fincas N° 2348 y 543 del Distrito de 
San Cosme y Damián, ubicada en el Departamento de Itapuá, de acuerdo al 
siguiente polígono: 

Polígono General 

Lado 1-2:Con  rumbo N-56°58'10"-E - 832,22 m (Norte cincuenta y 
seis grados cincuenta y ocho minutos diez segundos Este, mide 
ochocientos treinta y dos metros veintidós centímetros), linda con 
Derechos de la EBY. 
Lado 2-3: Con rumbo N-83°04'37"-E - 826,49 m (Norte ochenta y tres 
grados cuatro minutos treinta y siete segundos Este, mide ochocientos 
veintiséis metros cuarenta y nueve centímetros), linda con Derechos de 
la EBY. 
Lado 3-4: Con rumbo N-46°26'07"-E - 896,31m (Norte cuarenta y seis 
grados veintiséis minutos siete segundos Este, mide ochocientos 
noventa y seis metros treinta y un centímetros), linda con Derechos de 
la EBY 
Lado 4-5:  Con rumbo N-79°49'18"-E - 451,55 m (Norte setenta y nueve 
grados cuarenta y nueve minutos dieciocho segundos Este, mide 
cuatrocientos cincuenta y un metros cincuenta y cinco centímetros), 
linda con Derechos de la EBY. 
Lado 5-6: Con rumbo N-81°13'50"-E - 438,70 m (Norte ochenta y un 
grados trece minutos cincuenta segundos Este, mide cuatrocientos 
treinta y ocho metros setenta centímetros), lima con Derechos de la 
EBY 
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Lado 6-7: Con rumbo N-64°50'54"-E — 1248,65 m (Norte sesenta y 
cuatro grados cincuenta minutos cincuenta y cuatro segundos Este, 
mide mil doscientos cuarenta y ocho metros sesenta y cinco 
centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 7-8: Con rumbo N-74°30'00"-E — 400,69 m (Norte setenta y 
cuatro grados treinta minutos Este, mide cuatrocientos metros sesenta 
y nueve centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 8-9: Con rumbo N-21°31'27"-E — 223,39 m (Norte veintiún 
grados treinta y un minutos veintisiete segundos Este, mide doscientos 
veintitrés metros treinta y nueve centímetros), linda con Derechos de la 
EBY. 
Lado 9-10: 	Con rumbo N-28°00'32"-E — 105,32 m (Norte 
veintiocho grados cero minuto treinta y dos segundos Este, mide ciento 
cinco metros treinta y dos centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 10-11: 	Con rumbo N-44°57'03"-E — 1132,02 m (Norte 
cuarenta y cuatro grados cincuenta y siete minutos tres segundos Este, 
mide mil ciento treinta y dos metros dos centímetros), linda con 
Derechos de la EBY. 
Lado 11-12: 	Con rumbo N-34°21'38"-W — 2107,43 m (Norte 
treinta y cuatro grados veintiún minutos treinta y ocho segundos Oeste, 
mide dos mil ciento siete metros cuarenta y tres centímetros), linda con 
Derechos de la EBY. 
Lado 12-13: 	Con rumbo N-51°29'26"-E — 22241 m (Norte 
cincuenta y un grados veintinueve minutos veintiséis segundos Este, 
mide doscientos veintidós metros cuarenta y un centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 13-14: 	Con rumbo N-39°58'18"-E — 262,52 m (Norte treinta 
y nueve grados cincuenta y ocho minutos dieciocho segundos Este, mide 
doscientos sesenta y dos metros cincuenta y dos centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
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Lado 14-15: 	Con rumbo N-62°10'14"-E — 317,73 m (Norte sesenta 
y dos grados diez minutos catorce segundos Este, mide trescientos 
diecisiete metros setenta y tres centímetros), linda con el Río Paraná 
(Brazo Añacua). 
Lado 15-16: 	Con rumbo N-37°29 ' 11"-E — 253,52 m (Norte treinta 
y siete grados veintinueve minutos once segundos Este, mide doscientos 
cincuenta y tres metros cincuenta y dos centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 16-17: 	Con rumbo N-56°20'11"-E — 38286 m (Norte 
cincuenta y seis grados veinte minutos once segundos Este, mide 
trescientos ochenta y dos metros ochenta y seis centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 17-18: 	Con rumbo N-37°39'49"-W — 98,00 m (Norte treinta 
y siete grados treinta y nueve minutos cuarenta y nueve segundos Oeste, 
mide noventa y ocho centímetros), linda con el Río Paraná (Brazo 
Añacua). 
Lado 18-19: 	Con rumbo N-73°33'52"-E — 224,57 m (Norte setenta 
y tres grados treinta y tres minutos cincuenta y dos segundos Este, mide 
doscientos veinticuatro metros cincuenta y siete centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 19-20: 	Con rumbo N-48°51'20"-E — 24240 m (Norte 
cuarenta y ocho grados cincuenta y un minutos veinte segundos Este, 
mide doscientos cuarenta y dos metros cuarenta centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 20-21: 	Con rumbo N-47°46'43"-W — 238,00 m (Norte 
cuarenta y siete grados cuarenta y seis minutos cuarenta y tres 
segundos Oeste, mide doscientos treinta y ocho metros), linda con el 
Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 21-22: 	Con rumbo S-42°13'17"-E — 1255,53 m (Sur cuarenta 
y dos grados trece minutos diecisiete segundos Este, mide mil 
doscientos cincuenta y cinco metros cincuenta y tres centímetros), linda 
con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
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Lado 22-23: 	Con rumbo N-59°36'05"-E — 1393,22 m (Norte 
cincuenta y nueve grados treinta y seis minutos cinco segundos Este, 
mide mil trescientos noventa y tres metros veintidós centímetros), linda 
con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 23-24: 	Con rumbo N-42°55'28"-E — 1012,31 m (Norte 
cuarenta y dos grados cincuenta y cinco minutos veintiocho minutos 
Este, mide mil doce metros treinta y un centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 24-25: 	Con rumbo S-72°06'01"-E — 749,76 m (Sur setenta y 
dos grados seis minutos un segundo Este, mide setecientos cuarenta y 
nueve metros setenta y seis centímetros), linda con el Río Paraná (Brazo 
Añacua). 
Lado 25-26: 	Con rumbo N-87°22'06"-E — 754,24 m (Norte 
ochenta y siete grados veintidós minutos seis segundos Este, mide 
setecientos cincuenta y cuatro metros veinticuatro centímetros), linda 
con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 26-27: 	Con rumbo N-75°02'25"-E — 1039,00 m (Norte 
setenta y cinco grados dos minutos veinticinco segundos Este, mide mil 
treinta y nueve metros), linda con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 27-28: 	Con rumbo S-72°06'01"-E — 733,70 m (Sur setenta y 
dos grados seis minutos un segundo Este, mide setecientos treinta y tres 
metros setenta centímetros), linda con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 28-29: 	Con rumbo N-70°42'16"-E — 227,19 m (Norte setenta 
grados cuarenta y dos minutos dieciséis segundos Este, mide doscientos 
veintisiete metros diecinueve centímetros), linda con el Río Paraná 
(Brazo Añacua). 
Lado 29-30: 	Con rumbo N-87°40'27"-E — 810,80 m (Norte 
ochenta y siete grados cuarenta minutos veintisiete segundos Este, mide 
ochocientos diez metros ochenta centímetros), linda con el Río Paraná 
(Brazo Añacua). 
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Lado 30-31: 	Con rumbo S-84°07'33"-E — 1109,17 m (Sur ochenta 
y cuatro grados siete minutos treinta y tres segundos Este, mide mil 
ciento nueve metros diecisiete centímetros), linda con el Río Paraná 
(Brazo Añacua). 
Lado 31-32: 	Con rumbo S-76°50'26"-E — 356,41 m (Sur setenta y 
seis grados cincuenta minutos veintiséis segundos Este, mide trescientos 
cincuenta y seis metros cuarenta y un centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 32-33: 	Con rumbo N-83°11'48"-E — 1053,52 m (Norte 
ochenta y tres grados once minutos cuarenta y ocho segundos Este, 
mide mil cincuenta y tres metros cincuenta y dos centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 33-34: 	Con rumbo N-84°33'25"-E — 285,59 m (Norte 
ochenta y cuatro grados treinta y tres minutos veinticinco segundos 
Este, mide doscientos ochenta y cinco metros cincuenta y nueve 
centímetros), linda con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 34-35: 	Con rumbo N-51°21'28"-E — 324,53 m (Norte 
cincuenta y un grados veintiún minutos veintiocho segundos Este, mide 
trescientos veinticuatro metros cincuenta y tres centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 35-36: 	Con rumbo N-73°21'44"-E — 453,58 m (Norte setenta 
y tres grados veintiún minutos cuarenta y cuatro segundos Este, mide 
cuatrocientos cincuenta y tres metros cincuenta y ocho centímetros), 
linda con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 36-37: 	Con rumbo N-73°21'28"-E — 172,98 m (Norte setenta 
y tres grados veintiún minutos veintiocho segundos Este, mide ciento 
setenta y dos metros noventa y ocho centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 37-38: 	Con rumbo N-68°06'52"-E — 309,46 m (Norte sesenta 
y ocho grados seis minutos cincuenta y dos segundos Este, mide 
trescientos nueve metros cuarenta y seis centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
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Lado 38-39: 	Con rumbo S-87°40'49"-E — 440,44 m (Sur ochenta y 
siete grados cuarenta minutos cuarenta y nueve segundos Este, mide 
cuatrocientos cuarenta metros cuarenta y cuatro centímetros), linda 
con el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 39-40: 	Con rumbo S-87°12'40"-E — 465,62 m (Sur ochenta y 
siete grados doce minutos cuarenta segundos Este, mide cuatrocientos 
sesenta y cinco metros sesenta y dos centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 40-41: 	Con rumbo S-58°09'45"-E — 326,04 m (Sur cincuenta 
y ocho grados nueve minutos cuarenta y cinco segundos Este, mide 
trescientos veintiséis metros cuatro centímetros), linda con el Río 
Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 41-41': 	Con rumbo S-75°17'42"-E — 278,78 m (Sur setenta y 
cinco grados diecisiete minutos cuarenta y dos segundos Este, mide 
doscientos setenta y ocho metros setenta y ocho centímetros), linda con 
el Río Paraná (Brazo Añacua). 
Lado 41'-49':  Con rumbo S-02°54'24"-W — 1658,87 m (Sur dos 
grados cincuenta y cuatro minutos veinticuatro segundos Oeste, mide 
mil seiscientos cincuenta y ocho metros ochenta y siete centímetros), 
linda con Derechos de la EBY. 
Lado 49'-49: 	Con rumbo S-86°02'03"-W — 497,53 m (Sur ochenta 
y seis grados dos minutos tres segundos Oeste, mide cuatrocientos 
noventa y siete metros cincuenta y tres centímetros), linda con Derechos 
de la EBY. 
Lado 49-50: 	Con rumbo N-89°15'02"-W — 1431,37 m (Norte 
ochenta y nueve grados quince minutos dos segundos Oeste, mide mil 
cuatrocientos treinta y un metros treinta y siete centímetros), linda con 
Derechos de la EBY. 
Lado 50-51: 	Con rumbo S-87°01'40"-W — 1622,96 m (Sur ochenta 
y siete grados un minuto cuarenta segundos Oeste, mide mil seiscientos 
veintidós metros noventa y seis centímetros), linda con Wolfgang 
Ricardo Bergengruen. 
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Lado 51-52: 	Con rumbo S-72°20'04"-W — 1800,83 m (Sur setenta 
y dos grados veinte minutos cuatro segundos Oeste, mide mil 
ochocientos metros ochenta y tres centímetros), linda con Wolfgang 
Ricardo Bergengruen. 
Lado 52-53: 	Con rumbo S-60°58'29 "-W 196,40 m (Sur sesenta 
grados cincuenta y ocho minutos veintinueve segundos Oeste, mide 
ciento noventa y seis metros cuarenta centímetros), linda con Derechos 
de la EBY. 
Lado 53-54: 	Con rumbo S-54°11'48"-W — 6341,42 m (Sur 
cincuenta y cuatro grados once minutos cuarenta y ocho segundos 
Oeste, mide seis mil trescientos cuarenta y un metros cuarenta y dos 
centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 54-55: 	Con rumbo S-0°00'00"-W — 3350,17 m (Sur cero 
grado cero minutos cero segundo Oeste, mide tres mil trescientos 
cincuenta metros diecisiete centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 55-56: 	Con rumbo S-71°05'05"-W — 1041,16 m (Sur setenta 
y un grados cinco minutos cinco segundos Oeste, mide mil cuarenta y 
un metros dieciséis centímetros), linda con Derechos de la EBY. 
Lado 56-57: 	Con rumbo N-57°15'33"-W — 276,17 m (Norte 
cincuenta y siete grados quince minutos treinta y tres segundos Oeste, 
mide doscientos setenta y seis metros diecisiete centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 57-58: 	Con rumbo N-41°15'33"-W — 416,45 m (Norte 
cuarenta y un grados quince minutos treinta y tres segundos Oeste, mide 
cuatrocientos dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 58-59: 	Con rumbo N-70°00'00"-W— 533,29 m (Norte setenta 
grados cero minuto cero segundo Oeste, mide quinientos treinta y tres 
metros veintinueve centímetros), linda con el Rio Paraná (Brazo San 
José Mi). 
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Lado 59-60: 	Con rumbo N-79°35'32"-W— 380,64 m (Norte setenta 
y nueve grados treinta y cinco minutos treinta y dos segundos Oeste, 
mide trescientos ochenta metros sesenta y cuatro centímetros), linda 
con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 60-61: 	Con rumbo N-46°24'07"-W — 870,03 m (Norte 
cuarenta y seis grados veinticuatro minutos siete segundos Oeste, mide 
ochocientos setenta metros tres centímetros), linda con el Rio Paraná 
(Brazo San José Mi). 
Lado 61-62: 	Con rumbo N-72°47'20"-W— 443,17m (Norte setenta 
y dos grados cuarenta y siete minutos veinte segundos Oeste, mide 
cuatrocientos cuarenta y tres metros diecisiete centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 62-63: 	Con rumbo N-38°25'49"-W— 376,95 m (Norte treinta 
y ocho grados veinticinco minutos cuarenta y nueve segundos Oeste, 
mide trescientos setenta y seis metros noventa y cinco centímetros), 
linda con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 63-64: 	Con rumbo N-50°38'38"-W — 434,17 m (Norte 
cincuenta grados treinta y ocho minutos treinta y ocho segundos Oeste, 
mide cuatrocientos treinta y cuatro metros diecisiete centímetros), linda 
con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 64-65: 	Con rumbo N-55°19'00"-W — 267,87 m (Norte 
cincuenta y cinco grados diecinueve minutos cero segundo Oeste, mide 
doscientos sesenta y siete metros ochenta y siete centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 65-66: 	Con rumbo N-77°12'50"-W— 428,01 m (Norte setenta 
y siete grados doce minutos cincuenta segundos Oeste, mide 
cuatrocientos veintiocho metros un centímetro), linda con el Rio Paraná 
(Brazo San José Mi). 
Lado 66-67: 	Con rumbo S-86°35'51"-W — 728,94 m (Sur ochenta 
y seis grados treinta y cinco minutos cincuenta y un segundos Oeste, 
mide setecientos veintiocho metros noventa y cuatro centímetros), linda 
con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
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Lado 67-68: 	Con rumbo N-44°42'43"-W — 816,60 m (Norte 
cuarenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos cuarenta y tres 
segundos Oeste, mide ochocientos dieciséis metros sesenta 
centímetros), linda con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 68-69: 	Con rumbo S-90°00'00"-W — 154,55 m (Sur noventa 
grados cero minuto cero segundo Oeste, mide ciento cincuenta y cuatro 
metros cincuenta y cinco centímetros), linda con el Rio Paraná (Brazo 
San José Mi). 
Lado 69-70: 	Con rumbo N-0°00'00"-E — 149,42 ni (Norte cero 
grado cero minuto cero segundo Este, mide ciento cuarenta y nueve 
metros cuarenta y dos centímetros), linda con el Rio Paraná (Brazo San 
José Mi). 
Lado 70-71: 	Con rumbo N-44°42'43"-W — 19,42 m (Norte 
cuarenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos cuarenta y tres 
segundos Oeste, mide diecinueve metros cuarenta y dos centímetros), 
linda con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 71-72: 	Con rumbo N-61°30'53"-W — 402,14 m (Norte 
sesenta y un grados treinta minutos cincuenta y tres segundos Oeste, 
mide cuatrocientos dos metros catorce centímetros), linda con el Rio 
Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 72-73: 	Con rumbo N-75°09'42"-W— 529,55 m (Norte setenta 
y cinco grados nueve minutos cuarenta y dos segundos Oeste, mide 
quinientos veintinueve metros cincuenta y cinco centímetros), linda con 
el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 
Lado 73-1: 	Con rumbo N-32°33'34"-W— 390,24 m (Norte treinta 
y dos grados treinta y tres minutos treinta y cuatro segundos Oeste, 
mide trescientos noventa metros con veinticuatro centímetros), linda 
con el Rio Paraná (Brazo San José Mi). 

Superficie poligonal + extra poligonal: 6300 ha 8694 m2  5407 cm2  
(Seis mil trescientos hectáreas ocho mil seiscientos noventa y cuatro 
metros cuadrados cinco mil cuatrocient siete centímetros 
cuadrados). 
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Art. 70._ Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro O 
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Coordenadas UTM - Zona 21S — Datum WGS84 

Puntos Norte (m) Este (m) 

1 6.963.558,5872 516.972,5067 

41' 6.969.730,2054 534.811,5499 

Art. 2°.- Ordénese la inscripción de la presente Declaratoria en la Dirección General 
de los Registros Públicos, para lo cual se pondrá nota de la misma sobre la 
inscripción de las fincas descriptas en el Artículo 1° del presente Decreto. 

Art. 3°.- Concédese los beneficios previstos en los Artículos 55, 56 y 57 de la Ley 
N° 352/1994 «De Áreas Silvestres Protegidas», en la forma prevista en el 
artículo 30 de la misma. 

Art. 4°.- Dispónese que el propietario en un plazo no mayor de seis (6) meses, deberá 
presentar el Plan de Manejo del Área, así como el plano del área donde se 
indiquen los puntos que cierran sus límites. 

Art. 5°.- Dispónese que la Reserva Natural denominada «Yacyretá» estará sujeta al 
Artículo 28 de la Ley N° 352/1994, «De Áreas Silvestres Protegidas» y a las 
normas dictadas por la Autoridad de Aplicación, al respecto. 

Art. 6°.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro del Ambiente 
Desarrollo Sostenible. 



ANEXO DEL DECRETO N° 

LISTADO DE INMUEBLES COMPRENDIDOS EN LA POLIGONAL 

, . 	 COMISA ),IV DE TAMCIOATS 

YAC"( R ETA 	 Agrimensura y Catastro 

PLANILLA DE INMUEBLES A SER DESTINADOS PARA RESERVA 

N2  FRACCION DISTRITO 
FINCA EBY 

N9  

PADRON EBY 

N9  

SUPERFICIE 

TITULO (ha) 

SUPERFICIE 

destinada Area 

Reserva (ha) 

1 XXX AYOLAS 2737 913 175,0157 91,29345826 

2 97 AYOLAS 844 905 20,0000 14,06694521 

3 114 AYOLAS 904 985 326,0655 76,67003222 

4 100 AYOLAS 910 810 237,8178 237,81780000 

5  82 AYOLAS 799 829 352,1626 97,54319595 

6  119 AYOLAS 848 927 25,2292 25,22920000 

7  XXVII AYOLAS 2739 941 175,0900 167,23166825 

8  71 AYOLAS 977 811 272,0779 232,91936462 

9  162 AYOLAS 895 982 25,0000 1,89204017 

10  VIII-A AYOLAS 1800 892 99,5515 99,55150000 

11 66 AYOLAS 954 813 20,0755 20,07550000 

12  158 AYOLAS 846 943 20,0015 20,00150000 

13 XLVIII AYOLAS 903 794 1000,0000 117,74606984 

14 79 AYOLAS 937 1007 155,5776 155,57760000 

15  68 AYOLAS 857 815 20,0000 20,00000000 

16 50 AYOLAS 852 795 397,1718 397,17180000 

17  V111-5 S. COSME Y DAMIAN 2348 1242 131,1302 131,13020000 

18 62 AYOLAS 950 1011 5,0000 5,00000000 

19  1V-A AYOLAS 985 951 15,3292 15,32920000 

20 110 AYOLAS 793 974 500,0000 319,12631184 

21 XIII-B AYOLAS 1681 947 170,5512 170,55120000 

22 64-A AYOLAS 913 1008 254,9097 254,90970000 

23 64-8 AYOLAS 1006 1140 40,0000 40,00000000 

24 65 AYOLAS 846 809 40,0462 40,04620000 

25  III AYOLAS 1681 944 32,2056 32,20560000 

26  XXIV AYOLAS 984 958 125,9625 125,96250000 

27  XXXI AYOLAS 985 926 350,4225 163,09890183 

28  159 AYOLAS 1754 1797 23,8100 23,81000000 

29 91 AYOLAS 858 834 20,0000 19,73278393 

30 112 AYOLAS 850 928 10,0000 7,58693432 

31 69 AYOLAS 850 988 20,0000 20,00000000 

32  XXII-1 AYOLAS 2834 986 377,2890 377,28900000 

33  XXI-XXIII AYOLAS 985 945 522,8720 522,87200000 

34 53 AYOLAS 796 798 80,6288 80,62880000 

35  54 AYOLAS 797 799 35,0000 35,00000000 

36 60 AYOLAS 1755 1798 26,1898 26,18980000 

37 57 AYOLAS 801 802 10,0000 10,00000000 

38 1-8 AYOLAS 1681 897 51,6018 51,60180000 

39 XXII AYOLAS 1801 1824 18,3871 18,38710000 

40 89 AYOLAS 1763 1801 20,0000 1,07397300 

41 XIV-A AYOLAS 985 1009 9,2816 9,28160000 

42  115 AYOLAS 866 976 83,3935 83,39350000 

43 41 S. COSME Y DAMIAN 543 851 1000,2000 360,47349885 

44 83 AYOLAS 798 831 249,1526 249,15260000 



ANEXO DEL DECRETO N° atbo 
LISTADO DE INMUEBLES COMPRENDIDOS EN LA POLIGONAL 

Nº FRACCION DISTRITO 
FINCA EBY 

Nº 

PADRON EBY 

Nº 

SUPERFICIE 

TITULO (ha) 

SUPERFICIE 

destinada Area 

Reserva (ha) 
45 56 AYOLAS 849 801 40,0000 40,00000000 
46 161 AYOLAS 57 225 5,0000 5,00000000 
47 X-V AYOLAS 985 816 275,8168 275,81680000 
48 72 AYOLAS 893 817 269,6005 242,88840349 
49 163 AYOLAS 916 980 157,9532 18,05122757 
50 113 AYOLAS 909 936 10,0000 0,25595173 
51 98 AYOLAS 883 917 20,6736 20,67360000 
52 IV-8 AYOLAS 1681 957 15,3923 15,39230000 
53 VII AYOLAS 985 832 226,7444 226,74440000 
54 166 AYOLAS 969 1005 15,4978 15,49780000 
55 61 AYOLAS 956 806 10,0000 10,00000000 
56 111 AYOLAS 792 919 250,0000 250,00000000 
57 58 AYOLAS 800 803 40,0000 40,00000000 
58 59 AYOLAS 933 804 20,0000 20,00000000 
59 52 AYOLAS 898 981 197,0000 0,63283110 
60 164 AYOLAS 905 977 111,0000 111,00000000 
61 55 AYOLAS 802 800 40,0000 40,00000000 
62 81 AYOLAS 978 1083 302 9890 0,29526189 

SUPERFICIE TOTAL 9.551,86750000 6.300,86945407 


